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NORMA QUE APRUEBA LOS FORMATOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
PERIÓDICA EN EL MARCO DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN SUPERVISORA DEL 

OSIPTEL 
 
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación  
 
La presente norma tiene por objeto establecer los formatos para la entrega de información 
periódica que las empresas operadoras que brindan servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o que comercializan tráfico o dichos servicios, deben suministrar de 
manera periódica en el marco del ejercicio de la función supervisora del Osiptel, así como 
los plazos y condiciones, correspondientes para su entrega.  
 
Artículo 2.- Anexos de la presente Norma  
 
Forman parte de la presente Norma:  
a) El Anexo I, “Lista de los Formatos de Reporte”.  

b) El Anexo II, “Formatos de Reporte” (un archivo por Formato).  
 
Cada archivo se compone por: i) el Formato que debe completar la empresa operadora, ii) 
las notas explicativas para el llenado de cada campo.  
Cada formato contiene las condiciones para la obligatoriedad del reporte, la periodicidad y 
plazo de entrega del reporte, así como el tratamiento confidencial o público de la 
información que se reporte en cada formato. 
 
Artículo 3.- Términos y definiciones  
 
Para efectos de la aplicación de la presente norma se deben considerar los términos y 
definiciones contenidos en la leyenda de cada formato, así como en el Reglamento General 
de Calidad aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 123-2014-
CD/OSIPTEL y sus modificatorias, la Norma de Condiciones de Uso aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 172-2022-CD/OSIPTEL, el Reglamento de 
Portabilidad aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 00017-2024-
CD/OSIPTEL y las Normas Complementarias del Registro Nacional de Equipos. 
Terminales Móviles para la Seguridad - RENTESEG aprobadas mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 007-2020-CD/OSIPTEL y sus modificatorias. 
 
Artículo 4.- Obligación de entrega de información periódica  
 
Toda empresa operadora que ofrece, presta y/o comercializa servicios públicos de 
telecomunicaciones incluida en el Anexo I de la presente norma, está obligada a:  
 
4.1. Entregar al Osiptel la información periódica especificada en el Anexo I de la presente 
norma, utilizando los formatos establecidos en el Anexo II.  
4.2. Cumplir con los requerimientos de información vinculada con los servicios que ofrece 
y/o presta y/o comercializa bajo el régimen de concesión y/o registro, sujetándose 
estrictamente a los correspondientes formatos, plazos y condiciones establecidos por el 
Osiptel en la presente norma.  
 
 
 
 
 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fapps.firmaperu.gob.pe%2Fweb%2Fvalidador.xhtm&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw05FdbqNzgtrdTDtlqReKdZ
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Artículo 5.- Carácter público o confidencial de la información registrada  
 
La información que se presente de acuerdo a la presente norma, es clasificada como 
pública o confidencial según lo establecido en el Anexo I, y se le otorga el tratamiento 
correspondiente desde el momento en que sea recibida por el Osiptel.  
 
Artículo 6.- Plazos perentorios para la entrega de información  
 
6.1. Las empresas operadoras deben entregar los reportes de información periódica 
sujetándose a los plazos perentorios especificados en la columna “Plazo de entrega” de la 
Lista de Formatos del Anexo I.  
6.2. Cuando el último día del plazo de entrega es inhábil, se entiende prorrogado al primer 
día hábil siguiente. 
 
Artículo 7.- Mecanismos para la entrega de información  
 
Las empresas operadoras deben entregar los reportes de información periódica de la Lista 
de Formatos del Anexo I, de manera obligatoria mediante los mecanismos informáticos, 
servidores o plataformas electrónicas virtuales implementados para tales fines.  
La Dirección de Fiscalización e Instrucción del Osiptel pone en conocimiento de las 
entidades fiscalizadas el mecanismo implementado para la entrega de la información.  
 
Artículo 8.- Facultad del Osiptel para requerir otra información  
 
Lo dispuesto en la presente norma se aplica sin perjuicio de la facultad de los diferentes 
órganos funcionales del Osiptel para formular otros requerimientos de información 
adicionales o distintos a los establecidos mediante la presente norma, conforme a las 
funciones que les corresponden y dentro del marco de la normativa legal y de los contratos 
de concesión.  
 
Artículo 9.- Régimen de Infracciones y Sanciones  
 
9.1. La empresa operadora que no cumpla con entregar a través de mecanismo establecido 
o por el medio alternativo señalado en el artículo 7 de la presente norma, la información de 
los reportes de información periódica incurre en infracción, conforme a los términos 
establecidos en el artículo 8 del Reglamento General de Infracciones y Sanciones.  
9.2. La empresa operadora que no entregue información o la entregue fuera de plazo, así 
como la entrega de información inexacta o falsa, o la presentación de reportes de 
información en forma incompleta, se sujeta al régimen de infracciones y sanciones previsto 
en el Reglamento General de Infracciones y Sanciones.  
 
DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL  
 
Única. - La presente norma entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
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